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SITSCRIPCIONPABTICULAR

an oonnona Pesetas !MIMA Da COUDGna Pesetas
Un raes. 	 . . 	 it Un meso . o . 6
Trimestre . 	 . 12 50 Trimestre . o . 15
Seis mesen. 	 . 21 	 Seis meses. . 98
Un afios . . 	 40 • n Un año. 	 .

-Niungro . sitelto, 40 edntinzös irie peseta
Se 'ptiblica todos los dias, excepto los domingos

•No se insertaráedicto 6 ancio alguno ins-
tancia de parle sin. 	

nu
 ene antes sus interesadós abo-

nen 6 garanticen su inserción ä razón de 65
Idos línea 6 parte de ella.

NOTA IMPOR'rANTE.-Iennediatatnente que
los senores Alcaldes y Secretarlos reciban este
BoxisInn§ fliSpondräh que se fije un ejemplas en el
sitio de- costumbre, donde permanecerá hasta e/ re-
cibo del número siguiente. -

Las leyes, órdenes y anuncios que se mandenpublicar en . los Boletines oficiales se han de rentti-tia al Jefe político respectivo, por cuyo conductose pasarán a los editores de los mencionados pe-riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854• ,e
• Los seftores Pecretarios cuidarán, bajo su rnäsg , estrecha responsabilidad, de conservar los númerosde este BOLET1N, coleccionados para su encuader-u-ación, que deberá verificarse al final de cada a4o.

ADVERTENCIA.-Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que11 sea i instancia de parte sin que abonen los intern-

; sados el importe de su publicación 6 garanticen el
psgo, it ramón de 65 céntimos de peseta por línea o1 !! parte de ella, y la venta de números sueltos ä 40

l 	 céntimos de peseta.1 i
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Aitlatio 1.° Las leyes obligarán en la Persinstas •

114 111es. Baleares y Canarias, it los veinte días de 4

11( prosstulgeción si en ellas- no se dispusiera otra Po,
osa, se entiende hecha la promulgación al dia que
lamina la inseseidn de /o ley en la.Gatetes oficia/.

Axt. 2.' 141 iggorsincia de las leyes no excusa 	 '1
de sa camplimiento,
kt. te:" Las leyes no tendnin efecto- refractivo,

d BO dispusieren lo contrasio.-(Gódigo civil ai-
ree.

}tul Deatsto 6 itterneals.0 de 24 del amere de xs/03

MiCaka 23. Las corporaciones provinciales y
trole peles abonarán, en primer término. al No-
le50 6 Notarios. (lile autoricen las subastas, los de-
ochos por ellos devengados y los suplementos ade-
listados por los mismos, ssfí como los desechos de
itueción de los anuncios en los periódicos oficias
In, esidando de reintegrarse del rematante, si lo
babiera, del importe total de los referidos gastos,
itere° cargo son, con arreglo a lo dispuesto ente
tgle. 8." de) art. 8.°

ue1, ¿i?

1 y h

)ba,

Ate c'e

)ces5(

rá

rcibk

do

ensmnismosnacesaisteseass' ssisrazirsaelies

Una u! 	 bülia
2; h. el Rey Don Allooso XIII (que

guarde), S. M. la Reitia Duta iVic-
Egenia y SS:. AA, R. Princie

Ni e Asturias é nfantes, contingern sin
»vedad en su imponente salud.

De igral beneficia diefratan lee donas
seseas de la Augusta keal Piarnitra.

( Gaceta» 18 Junio 14'521)

$444044.40~444-1431~44444914(1.

U. CCHS F JO E MAISTHÍA

LEY
Articulo 22. Heridas por arma blan

Qe o de fuego que solo interesen la pa-
ad abdominal.

Articulo 23. Fractura simple de dos
o más huens del carpo o metacarpo o
dedos, así como de laS formaciones ho-
mólogas del pié.

Artindlo '24. -Fractura simple de la
estipula o la clavícula, no acompana-
das de otras lesiones concomitantes que
agraven la situación del herido.

Arli.ulo 95. Las fracturas simples
de los huesos largos de las extremidades
a excepción de las compremdidas mas
nidal' le en la clesificación de graves.

Articulo 26. Luxaciones recientes
de las pequeas y grandes articulaciones

Se pueden vencer por maniobras
jumentas.

Ttnitill categoría
Lesiones graves

culo 27- Shock traumático-

. e.

Arliudo 8. La erisipela facial y del
cuero catelludo, así como las formas
erritice, fluxión, hemorrágica y gangre-
nosa, sea crazdqu:era su localización.

Artículo 29. Tétanos.
Articulo 30. Flemones difusos.
Artículo 31. Flemón gases -a.

Artkulo 32. Cadbunco y rabia.
Artículo 33. Septicemia y pihoemía
Artículo 34. Artentis y flebitis
Articulo 85. Heuritis.
Articulo 36 Quemaduras por agen-

tes físicos o quimieos extensas o profun-
das y que interesen órganos o funciones
importantes.

Artículo 87. El pié de trinchera, así
como las congregaciones extensas acam-
panadas de destrucción de otros órga-
nos importantes

Articulo 38. Contusiones y heridas
contusas con ,modificación de imponen-
tes cantidades de tegícios o con lesidn
vaso, nervios u otros órganos importan-
tes.

Astículo 39. Heridas de las venas
profundas para cuyo tratamiento se juzs
gue necesario la intervención frdents.

Articulo 40. Sección tendonosa o
herida de vainas sinoviales, no aconpa-
nadas de r tras lesiones concomitantes.

Artículo 41. Todas las heridas por
avulsión o arrancamiento con grave le-
sión de la funsión del miembro.

Articulo 42. Heridas delos vasosarte-
rieles, que por la intervención que exi-

jan para cohivir la emorragia puedan

co suprometer el ulterior funcionamiento

funcional.
Artículo .44. Las calificados de me

nos graves en los cardiacos, renales, he-
motelicos, diábéticos, timicolinfäticos y

I en los estados endocrinos carectirizados
I por una menor resistencia a los trauma-

tismos.
Articalo 45. Heridas per arma blan-

ca o por proyectiles de todas clases en las
partes blandas del cráneo y de la cara
caracterizadas por exeneas perdidas de
substancias.

Articula 46.
cráneo.

Artículo 47.
del cráneo.

Articulo 48.
de conmoción o

Articulo 49.
de los maxilares en comunicacióracon la
cabida bucal.

Artículo 50. Heridas de la región
suprahioídea con lesión de la lengua.

Artículo 51. Heridas de. los senos
frontal y -Maxilar en comunicación
con las cavidades naturales.

Articulo 62 Heridas o fracturas con
undimientos o destrucciones extensas
de los huesos de la nariz o del macizo
ozeo de la cara.

Artículo 53 Heridas del globo ocu-
lar.

Heridas y fracturas del

Fracturas de la base

Síntomas manifiestos
comprensión cerebral.
Heridas con fracturas

Fracturas de costillas.

Gemidas penetrantes del
arma blanca como de

ACiA

Bronconeumanía tóxi-

de los mganos de la zona de distribu- iç 	 Artículo 54. Traumatismos del apa-
cióu del tronco alterial herido. 	 • i rato del oído con lesión en lajmnrebrana

A 'líenlo 43. Heridas, contusiones y ! del tímpano del nervio facial o con gran
comprensiones de troncos nerviosos y ; hemorregia.
vasculares, con importantes trastorno 1 	 Artículo 55. Contusiones de cuello,

! acompailadas de shock laringe° o de
i3 grandes hematomas que al comprimir
2 los conductos respiratorio o digestivo o
i las grandes vases y narvios del cuello
I acarreen trastornos de importancia.

Articulo 56. Fracturas de la laringe
! Articulo 57 Heridas por arma bien--
41 ca y por toda clise de proyectiles con

1 
paquete väsculo nervioso del cuello, de

1 de los gratrles troncos de la base del
! mismo, de la base del mismo, de las ar-

terias firoideas inferior o vertebral o co-
municantes con los conductos natu-
rales.

Artículo 53. Contusiones toräsicas
con desgarro pulmonar, haya o no frac-
tura Ósea.

Artculo 59.
o del esternón.

Artículo 60
tarare, tanto de
fuego.

Articulo 61.
ca producida por gases asfixiantes.

Atículo 62. Neumanía traumática.
(ConcluIrd)
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y a las comanditarias que no tei gaa
acciones, se entenderán modificados
en la siguiente forma:

A) A los efectos del gravamen de,

las participaciones de los socios el los
beneficios de aquellas Compañía:, la
escala del núm. 2.° de la tarifa
entenderá substituida por el tipo lun.
forme del 5 por roo

B) La escala ce la disposición 7.%
de la tarifa 3. del articulo 4. 0 se en.
tenderá cortada en el 12 por oo
cuando se aplique a los beneficias da
las referidas Sociedades, los cuales se-

rán gravados, en consecuencia, a di_

cho tipo, aunque excediesen de ro
por roo de los capitales respectivos.

Artículo segundo. El párrafo se-
gundo de la disposición 4. 4 de la tan-
fa 3.°' del articulo 4.° quedará e dae.
tado en la siguiente forma:

don Mariano Carnana, idem, hierro,
10, 100'20, 5020, 150'40.

8.377 Santa María, Montoro, don
Juan Espinosa, id , plomo, 15, 100'20,
37'70. 137'91.

8.379 2 Duende, Córdoba, don
Luis do Arnézaga, don J'osó C. Ortiz,
idem. 32, 100'20, 80'20, 180'40.

8.301.. Lijereza, Posadas, don Jaan
Romero López, no tiene, idem, 50,
IC0'20, 125'20, 225'40.

8 3 .--46 San Nicoliís, flornaohlelos,
don Ignacio aodriguez, idem, fosfori-
ta, 54, 10020, 1352 1, 935 49.

8.386 Demasía a La Herradura, Es-
piel, Socieda,d Minera y Metalúrgica
de Pefiarroya, don Manuel Earíqa.ez,
hulla, 5-36, 10020, 15'23, 115'40.

8.89a Perseverante e. a, Bältnez y
Peñarroya, C ompaüla Carbonífera les o
paibola, don Jos6 Carbonell, idem, 16,

100'20, 16'20, 116'40.
8.393 Santiago 2.°, 86!mez, la mis-

ma, el mismo, ¡dora, 8, 10 '29, 152 0,
115'40.

8.394 El Martillo, Fuente Obejana,
don Enrique LaSpez, no tiene, ideal, 35
100'90, 35'2 3, 13540.

8 396 San Pedro, Adamaz don Pe-
dro Martín Romero, ideal, hierro, 2 1

100'20, 2020. 120'40.
8.402 La Paila, Bélmez, Sociedad

Minera y Metalúrgica de Peñarroya,
don Manuel Enríquez, halla, 19, 10020
19'2 j1 , 119'40.

7.7i0 El

	

	
ór loba 18 de Julio de 1921.—E1

an), idem, misma,
el mismo, idem, 56, 100-20, 14rl'20, Ingeniero Jefe, Luís E

,p 3 na y Capo.
4)444410449412# $4,4444›.	 *0 I>.

240'40
8.054 La Encarnación, Monturque, 	 Ifilmitag fouilleigni

don Eloy Aguiar Valle, no tiene, sales
petásicas, 6, 1c090, 2020. 120'40

8.271 1. Previsión, Obejo, Socio-
dad do Utensilios don Miguel Pena- 	 Nii.n.2 671
fez. hulla, 84, 10'3'20, 84'20, 181'40.

8.273 Porcelana 2', idem, la mis-
ma, el mismo, idem, 53, 100'20, 53'20,
153'40.

8.272 2.' Previsión, ideal, la mis-
ma, el mismo, Hiera, 8 7 , 100'20, 87'20,
187'40.

8 274 Porcelana, idem, la mima,
el mismo, idem, 48, 100'20, 48'20,
148'40

8 275 Complemento, idem, la mis-
ma, el mismo, ídem, 18, 100'20, 18.20,
118'40.

8.276 2.° Complemento, idem, la
misma, el mismo, idem, 10, 105'20,
15 20, 115'40.

8.299 Demasía a La Ermita, Bél-
mez, Scciedad Minera y Metalúrgica
de Pe5 rroya, don Manuel E nr 1 quez,
idem, 3-47.', 10 '20, 15'20, 115'40.

8.340 Saturno El Guijo, don Jefe;
Vila Torrico. no tiene, antimonio, 22,
100'20, 55'20, 155'40.

8 372 Santa Rosario Cuarta, Bi51.-
mez, don Enrique Arboledas, don En-
rique Molina, hulla, 20, 100'20, a0.20,

12(1'40.
8.375 Santa Sinforosa, Fuente Obe 	 7.° Corrección pública, 12 000,I

juna, don Enrique López Martínez, no 1.000, 900, 13.900.

tiene, j'aun, 69, 100'20, e9 .24, 169'40. 	 9.° Cargas y Contingente provincial,

8.876 San Franoisco, Dos Torres, 60.003, 6 0001, 66 000.
a -ea

i.3253 	 1115,210ie

JEFATURA DE CORD013e.

Núm. 2.690
Aprobadas las demarcaci enns de los

registros mineros que a continuación
39 expresan, por el ilustrísimo señor
Gobernador ciard de la provincia, ha
ordenado así mismo dicha autoridad,
se haga saber a los interesados, que
desde e día siguiente al de la notifica-
ción preaente, quedan obligados a en-
tregar en 'a Jefatura de minas en el
preciso e improrrogable plazo de diez
días. el papal de reintegro correspon-
diente a les derechos de Tít

i

 nlo de pro-

piedad y a los llamados do pertenen-
ojee, según las demarcadas a cada uno
de ellos, previniendo a /os interesados,
que do no verificarlo en dicho plazo, se
declararán nulos, fenecidos y sin curso
los expedientes respectivos y franco y
registrab l e el terreno demarcado.
Número del f xpediente.—Nombre de

la mina.—Término municipal. - In-
teresado.—Rep 7esentanto . Clase de
mineral . —Pertenencias .—papel de
reintegro correspondiente: per títu-
lo, pesetas; por petenencias, pesetas;
total. peseta:.
7.699 Albarrana, Hornachuel es, So-

ciedad Minera y Metaliirglee de Pena-
rroya, don Manuel Enríquez, mica,
100, 100'20, 250'20, 350'40.

DE k:ORDOBA

3.000, '28.509.
2.° Policía de seguridad, 18 250,

1.000, 1,250, i0.5U0.
33 Policía urbana y rural, 45 500,

, 6 000, 2.600, 54.000.
" 	 4.° 	 Instrucción pública, 10.000,

2.000, 1.500, 13.500.
6 ° Beneficencia, 15.250, 4.000, 500,

19.750.
6. Obras palancas, 8.760, 10.00,

1e..750.

Núm. 2 707

dicto

«Las prescripciones e esta
ción no serán aplicables a las Soc
des comprendidas en el númer,
de la disposición .a que tenga

di

EIS1 ER (0 g E non guiwrgirtearo
CABRA

Núm. 2.627

JS

(Conclusión)

Extraoto de las secciona re ¡ea' ebtaig
por dicha Ilustre Corporación dual
el mes de Junio de '921.

Sesión del , día 25
Preside el señor don Rafael 00i

Rodriguez segando Teniente A100
y concurren los señores Roldin

Pela y Herrero.
Acuerdos:
Se aprohó eJ at..V.-n de la sesiál

nieta,
eoa texialaa

. Atea

,auclo
es te A,

.dernit

eesidr

Mi!) de 1921-22. -Mes de Julio

Presupuesto de gastos

Distribución de fondos por capítulos
que para satisfacer las obligaciones de
dicho mes y ante riores pr-2sentl el Al-
caide que suscribe a la aprobación del
EV2015 . Ayuntamiento con atemperancia
a cuanto precepttli el Real decreto de
23 de Diciembre de 1902
Capítulos. =Obligaciones de pego, Im-

mediato, pesetas.—Diferible, pesetas.
—Voluntario, Pw.tas.,--Total, Pese.
tas. e ete.40.•441• 401n4n4>*4> 64.14•404444 <N .4

1 . 0 Gastos Ayuntamiento, 25.500,

Don Manuel Adame Hernández, Itecan- capital superior a 500.000 pea
dador del Arriendo de arbitrios muní- Articulo tercero. El aparta

cipales de esta capital. del párrafo 2.' de la disposiciói
Hago saber: Qae por la Alcaldía de de la tarifa y artículos citados, q

esta capital se ha distado la siguiente: 	 ti. redactado en la siguiente forn

Providencia.—Median te no haber sa- «a) Las Empresas compre r

tisfecho su: cuotas los contribuyentes en los números I, IV, V y VI de
comprendidos en la anterior certifica- posición 1 . 4 de esta tarifa, cual

ción durante el periodo volun'ari de que sea la cuantía de los respc

Cobranza por el arbitrio de carros y ca- capitales, y las del número II, c

rretas, quedan ineutoos en el primer su capital no exceda de 500.00

grado de apremio que consiste en el cm- setas». 	
La vigencia deArticulo 4.°co por ciento de su cuota de conf ormi •

dad con lo prevenida en el artículo cua- preceptos se ajustará a las disp
renta y siete de ia vigente Instrucción nes transitorias y finales del te)
advirtieindoles que transcurridos cinco fundido de la ley Reguladora

días desde la publicación de la presente contribución.

en el BOLIZTIN OFiCiAL de la provincia 	 Por tanto:
incurrirän en el segundo de apremio 	 Mandamos a " todos los Trib

Quedando en las oficinas de esta re- Justicias, Jefes, Gobernadores y

caudación la certificación en que se ha Autoridades, así civiles como ni

dictado la providencia que precede de y eclesiásticas, de cualquier cla

acuerdo cen lo preceptuade en el artícu- nidad. que guarden y hagan g

lo cincuenta y tres de la Instrucción de cumplir y ejecutar la presente

veinte y seis de Abril de mil novecien- todas sus partes.

tos. Dado en Palacio a cuatro d

Y para su inserciól en el Dorman de mil novecientos veiniiuno.

OFICIA.L de la provincia expido la prt- 	 YO EL

• sente en Córdoba a diez y seis de-Julio 	 El Ministro de Hacienda,
de rail novecientos veinte y uno.-111. Manuel de Argüelles y Argüelli
Recaudador, 	 e111114 Adarne. - Visto

bueno: El Alcalde, Sebastián Barrios. 	
(«Gaceta» 6 Julio l n

1.0.0 Obras de nueva construcción.
7.00?, 7.00n, 14.010

11. 0 Imprevistos, 4 000, 4.030.
12 0 Resultas, 2 000, 2 frO.
Totales, 206.25), 29.000, 29.650,

254.900.
Córdoba a '2 de Julio de 1921--Se-

bastián Barrios.
Dada cuenta en la sesión de ayer de

la distribución de fondos que antecede.,
el Excmo. Ayuntamiento resolvió apro-
barla en todas sus partes, según y a los
efectos que la ley determina. Y para que
cosste lo consigno así en Córdoba a
cinco de Julio de mil novecientos veinte
y uno.—Es copiaese--El Alcalde, Sebas-
tián Barrios.—EI Secretario, P A., JO-

se Espejo.
~424 »f»..A. 41)4441,14 »44.40~
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REY

z i)

LEY
DON ALFONSO XIII, por la gra-

cia de Dios y la Constitución, Rey de
Esparia,

A todos los que la presenten vieren

y entendieren, sabed:
Que las Cortes han decretado y

Nos sancionado lo siguiente:

Artículo primero. Los preceptos
de la ley Reguladora de la contribu-
ción sobre las utilidades de la riqueza
mobiliaria, texto refundido, relativos
a las Sociedades regulares colectivas

'11,19 ttiol(, •
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So hizo consta" que la ordinaria en-
_.espoon eate al día 23 no pudo tener
eft,oti por falta de número de rienores
Soacejales•

Se consigneron los nombres de los
sejloreB no asistentes.

Quedó enterado el Ayuntamiento de
in oficio del señor Presidente de la
Escala. Diputación Proncial en el que
participa la creación de un arbitrio es-
pecial consistente en una peseta sobre

!a tonelada de carbón que sea extrei-
a dentro de !a provincia, acordando

conformarse con la creación de dicho
arbitrio.
Se acordó inscribir a nombre de don

de . ochenta céntimos para pago de las pal.-
e- mas adquiridas para la Festividad del
se Domingo de Ramos.
ma- 	 Pagar a Vidal Garcia Ortega cien pe-

. setas por- los trabajas dados hasta la fe-

I
s- cha en recomponer el camino que cona
I- i duce desde esta villa a la Estación del-
e 1 Vacar.

,

I_ 	
Preside el primer teniente de Alcalde

don Francisco llerrazo Inanez. 
1 Se procedió a formar las listas de los
'i individuos que componen este Ayunta-
1 miento y numero cuádruplo de vecinos•

con sujeción a lo dispuesto en el ar-
ticulo 25 de la ley electora/ de Senado-
res de 8 de Febrero de 1877.

Sesión ordinaria del dia 8
No se celebró por falta de número

de señores Concejales para tomar acuer-
dos.

Sesión ordinaria del dia 15
No se celebró por falta de número

de señores Concejales para tomar acuer-

Sátachez Villán el centilitro de

mozos de este pueblo los cuales han
incorporarse dicho din a la Caja de R
chita 	 mde Córdoba núero 22, y que
abonen los gastos de viaie de la co
signación del vigente presupuesto.

Se di6 cuenta de un eapediente
buido por excepción sobrevenida al so

.1 dado Marcelino Sánchez Romero d
t reemplazo de 1919.

El Ayuntamiento de conformidad con
el señor Regidor Sindico acuerda decla-
rarle soldado con excepción del servicio
en filas.

1
 No habiéndoseias

listas de 
reclama-

ción contra fas de electores de
compromisarios para Senadores seacuer
da deerararias ultimadas y definitivas tal
y como aparecen en su respectivo expe-
diente y que se haga paiblico este acuer-
do en la forma de costumbre.

Sesión el - 	2

ell-

a 00

; de
-s se-

di-

l o

vos,
se-

tari

dar-

Se nombró Agente ejecutivo al ved-
no de esta villa don Francisco Mollera
para que gestione el cobro de atrasos
por consumos.

Sesión ordinaria del dia 19
No se celebro la sesión de este dia,

por falta de número de señores (Conce-
jales para tomar acuerdos.

Sesión ordinaria del dia 26

posi-'

ieda-
2.'

rL Un

:tase
lo a)

8.`
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la.
adidas

la dis •

quiera
ctiva
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o pe-
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osicio-
(to
de 12

Elías
agua potable por segundo de tiempo
an que co hala dotada la casa núm. 6
dala cal e Eurique de las Morenas que

wiquirido.
Junta municipal

Sanión del dia 18 de Junio
Prside el señor don Luis de la kele-

aja Varo y concurren los señores Ro!-
din Cruz, Peña, Corpas, Prieto, Lama,
Vi:apiana, Reyes, Melendez, Moreno y
Mendoza.

Se aceite-6 constituida la Junta nau
aicipal que ha de actuar durante el
ajercicio de 19 .31 a 22.

Sesión del día 18
Preside el señor don Luna de la Igle-

3ia y concurren los mismos seneres que
31a seeión de constitución de la Junta.

Acuerdos:
Se hn constar que esta se i.óra se ce-
ra en segunda convocatoria por no
bor podido tener efecto kt convocada

pata el o del actual por falta de mi-
l«) de señores vocales.
Se cc tcló nombrar Módico Titular

ie p ropiedad a don Juan Barranco
lana con el haber anual de 2.000 pa-
tas, a virtud de i:`oncurso anunciado

y [imitado de conformidad con el Re-
glamento de I 1 de 06tub re de 1901.

Se p resentaron las cuentee mun icipa-
le respectivas al pasado ejercicio de
19198 20 nombrándose una comisión
Impuesta de los seil naas asociados don

Miguel Vilaplau a don Manuel Reyes y
on.1084 Meléndez para que las exami-
ea y emitan después el oportuno die-
nen.

E extracto de sesiones que antecede
haido formado por el Secretario que
neribe en cumplimiento do lo que or-
sa del articulo 1 9 de la vkante ley

1:11qal y aprobado por el Ilustre
lulltarniento en sesión del día nueve
leorriente

dos. 	 -
; 	 Ses:45n ordinaria del día 22

No se celebró la sesión ordinaria co-
rrespondiente a este dia por no heber
concurrido suficiente número de señores
Concejales para tomar acuerdo, orde-
nando el señor Aicalcle se cite a sesión
supletoria para el dia 24.

Sesión supletoria del dia 24
Preside e/ señor -A . calde don Ildefon-

so González Padilla.
Se aprueba el acta de la sesión an-

terior.
Se dá cuenta de la correspondencia y

Boletines Oficiales recibidos desde la
última sesión.

Que se proceda a formar el expedien-

te p ara el arriendo en pública subasta
del arbitrio municepal de pesas y medi-
das para durante el ejereic :o de 1921 a
1922.

Pagar de improvistos nnev 3 pesetas
sesenta céntimos por el impuesto del uno
por ciento de pagos correspondiente al
prime • trimestre del arlo actual, y cinco
pesetas con diez y ocho céntimos por
igual concepto correspondiente al 2.*

itrimestre de dicho año.
Que la Comisión de Policia urbana

y rural pase a inspeccionar la obra que
está haciendo en la calle Francisco I
?m'Un el vecino Francisco Savariego
López.

Soaorrer con diez pesetas al vecino
pobre José Sánchez Medina.

Reintegrar al Depositario municipal e
con cargo a imprevistos de las canlida-
des siguientes:

Siete pesetas cincuenta céntimos, por i
una gorra que he facilitado para el al-
guacil de este Ayturtarniente; y

Cincuenta y siete pesetas que ha in-
vertido en socorros facilitados a unos
detenidos en este depósito munic pal.

Sesidn ordinaria de/ dia 29
No se celebr ó por falta de número

de señores Concejales para tomar acuer-
dos.
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gehrtm Cabra 11 de Juro de 1921.—Joa-

	

L doro 	 M era, Secretario —V.° B.°: El
1eable, Iglesia.

OBEJO

	

Og'' 	 Ntlan 2.683
Alce -nano de los acuerdos tornados por

Cr' ne Ay untamiento y Junta municipal
durante el cuarta trimestre del año de
i9l0.21.

Mes de Enero
iterißa extraordinaria del dia 1.°

Mes de Febrero
Sesión ordinaria del dia 5

Preside el señor Alcalde don fidel on-
so González.

Se aprueba el acta de la sesión an-
terior.

1. 13 dä cuenta de la correspondencia
y Boletines Oficiales recibidos desde la
anterior sesit n.

Se nombró Comisionado a! Secreta-
rio de este Ayuntamiento, para que el
dia catorce del actual acompañe a los

No se celebró per falta de wimer
de señores Concejales para tomar acuer
dos:

Sesión ordinaria del dia 19
Preside el señor Alcalde don ((de fon

so Gonzg'ez.
Se aprueba el acta de la sesión ante

dos
Se da! cuenta de la correspondencia

y Boletines Oficiales recibidos desde
; que se celebró la última sesión.

Se acordó que el jornal regundor de
un bracero- para los efectos de qutritas
en el cm-riente año sea el de tres peseta
cincuenta céntimos.    

Se nombró tallador de mozos del ac
tia/ reemplazo y revisiones a don Ri
cardo Moler i', Moreno, y que por di
cho trabajo se gratifique con diez pese
tes.

También se nombró médico para e
reconocimiento de dichos mozos al ti-
tular don José Martínez Pérez.

Sesión ordinaria del día 26
Preside el señor Alcalde don I defon-

so González.
Se aprueba el acta de la sesión ante-

rior.
Se clá cuenta de la correspondencia

y Boletines Oficiales recibidos desde la
anterior sesión.

Que se adquiera La nueva marca para
tal ar de la que son autores don Miguel
Jiménez y don Manuel Rutiori.

Mes de Marzo
Sesión ordinaria del dia 5

No se celebró por falta de 'número
de señores Concejales para tomar acuer
dos:

Sesión ordinaria del dia 12
Preside el señor Alcalde don fidelen •

so González.
Se aprueba el acta de la sesión ante-

rior.
Se di cuenta de la correspondencia

oficial y Boletines Oficiales recibidos
desde fa anterior sesión.

Por la Presidencia se ció cuenta de
haberse celebrado la subasta del arbitrio
de pesas y medidasey haber sido adju-
dicada provisionalmente al mejor postor
don Ricardo González Padilla.

Que de su consignan en presu-
puesto se librea treinta y cinco pesetas

Preside el señor Alcalde don Ildefon-
so González.

Se aprueba el acta de la sesión asee
Hoy.

a # Se ratificó el nombramiento de Ad-
- g ministrador de Consumos a favor de

don Ildefonso Padilla Olivares..
So declinó la validez de La subasta

- del arbitrio de pas y medidas y se al- -
judica5 definitivamente a den Ricardo.

- González Padilla, y que sea este legue-
rulo para que dentro del plazo pre-
venido por el articula 21 de la instale-

! clon de 24 de Enero de 1935 acredite
t haber constituido la fianza de finitiva.

Socor er al vecino Juan Dula! Ría-
bin (menor) con veinte y citan nasales.

s para que parda trasladar a su esp ea a
un hospital de M , drid por encontrarsee- enferma.

_
4 	 Junta municipal

- Sesión del dia 5 de Enero
- 	Preside el senor Alcalde don Ildefon-

so González.
1 g Se acordó acordar por unanimidad

una varias transferencias de crédito del
vigente presupuesto.

Sesión del dia 2 de Feb era
Preside ei señor Alcalde don I ldefon-

so r3onzälez.
Se procedió a nombrar una Comisión

para que forme el priego coniciones
que ha de regir en la subasta para el'
arriendo del arbitrio de peas y medidas
y la tarifa para la exacción de dicho ar-
bitrio.

Sesión del dia 11 de Febrero
Preside el señor Alcaide don Ildeiton-n.

so González.
Se aprobó tal y como se encuentran_

formados por la respectiva Comiraida
el pliego de condiciones y tarifa para la
subasta del arbitrio de pesas y medidas-

y transcurridos los plazos legales de
exposición al público se de cumplimien-
(o al articulo 29 de la instrucción de- 24.
de Enero de 1905.

Pósito

Sesión del día 29 de Marzo
Preside el señor Alcalde don Ildefon-

so González.
Se aprueba el acta de la sesión ante-

rior.
Se acuerda proceder al repartimiento

de fondos por obligaciones administra"-
tivas de la eantidad de 20.68816 pese-
das, acomodando el expediente a lo que,
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habidas a dieposicidn de este Juzgado 1 a la Ermita de Nuestra Señora de Gra- eeeeeeeeseeeseeseeeeeeffleceeereeseee

con poseedores ilegitimos. 	 , cia en este término, propiedad del ve- 	 e.

	Seja/ance diez de Julio de mil nove- cino de esta Ciudad D. Francisco Mo- 	 lambe ilon 	 intiC
cientos veinte y uno.-eioaquin P. Ro- rales García, y caso de ser habidos

...Me 	 • • 	 ••n•••• 	 •

Núm. 171 19 Jul io 	 de 	 1921

ee
-preceptisa la regla 4.* de la circular de

O de Enero de 1917.
-El extracto que procede ha sido ¡or-

e:sudo per el Secretario que suscribe en
Ceir plintiento del articulo 109.

()tejo 4 de Julio de 1921.—E/ Se-
erretario. Vale-darlo Ayala.

Ei precedente extracto ha sido »pro-
bado por este Ayuntamiento en sesión
del di» de hoy.

Obejo 16 de Julio de 1921.—EI Al-
calde, lIdeforso Gonzelez.—E1 Secreta-

-rk, Vaieriano Ayala.
1441114941044..........444-14440*.

1/ 0. gado en la Cárcel de este Partido. 	 Citaciones y emplazamlenios e h
Si Ct 	 F Tri- seen p uestos 	 a disdosici ón de este Juz-

'A

mer o. — E1 ecretaro,ayeano .

Senas de las caballerías 	 . 	 Dado en Montoro a nneve de Julio A 	 materia criminal

Una mala de tres a 	 , 	 va.nos 1 '47 alzada de mil novecientos veintiuno.—Salva- , Bajo l 	 ecos apercibimientos peedee
castaisa clara, raza espaeola, raya cruza- dor Higueras.— El Secretario, Mariano
de, cabos negros. 	 ' López.

NI ula seis anos, 1'48 alzada, entena ' 	 MONTORO 	 t
encendida, raza espreola, hierro A. na!- 	 Núm. 2.68! 	 e,

ga e erecha, núm. 38 tabla izquierda bo- Don Salvador Higueras Sabater, Juez

ciclar». 	 de Instrucción de esta Ciudad y su
r

con derecho, se cita o emplaza,
los heces y Tribunales respectivo
las personas que a coetirruaciót
expresan, para que comparezcan
día que se les sefiale o dentro
término que se les fija, a contar de
/a /ceba de la publicac'ön del an
cio en este periódico oficial, con a
gio a los artículos 178 de la ley
EnjUiCielnient0 Criminal, Z386

Código de Jusbeia Militar y 63e
ley de Enjuiciamiento Militar de
fina.

Núm. 2.7 I 3
ORTIZ LINARES, Juan, de cual

ta y seis años, hijo.de Fernando y
sefa., viudo, natural de Zagrilla,
do de Priego, vecino de Córdoba,
nalero, sin instrucción, siendo su
mo domicilio conocido la posada
las Yerbas; procesado por hurto, c
parecerá dentro de diez días ana
Juzgado de Instrucción de Córdi
apercibido que de no efectuarlo
declarado rebelde.

Núm. 2.679

duzgacios
_. 	 mulo seis »Dos, 1'52 alzada, berrugas . 	 Partido.

en el hijote, boa-rubio, hierro V-14 en ; 	 Por el presente ruego y encargo a
cuadril izquierdo los lee.. 	 todas las autoridades tanto civiles co-

p OSADAS 	 t mo militares y demás individuos de la
Núm. 2.701 	 ' policía judicial procedan a la busca de

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de las caballerías que al final se reseña-
Instrucción de este partido. 	 rán que el día diez de Junio último le
For eirtud de la presente requisitoria fueron hurtadas al vecino de Villa del

ruego y encargo a toda clase de Anton- Río Francisco Bueno Morales, de la
dades, tanto civiles corno Militares y pe- finca nombrada El Estacar de aquel
licía judicial la busca y rescate de lo que término municipal, procediendo tam-
al final reseno hurtado a los vecinos de bien a la busca y captura del autor o

ter e irecribir a su nambre en el Re- 4 Palma del Rio FrancisCo Bravo Martí- autores del hecho, los que de ser ha-

agiatro de la propiedad, la finca que 1 nez y Refeel Ceballos Peso la noche del bidos los pondrán a disposición de es-
edquiri6 por compra a Luis Fresno doce al frece de los corrientes de terre- te Juzgado en la prisión de este Parti-

.3aenterroso hece más de cinco años, i nos del Cortijo de Saetines de aquel ter- do, pues así lo tengo acordado en el

tuya descripción es la siguiente: 	 ¡ mino, y caso de ser habido sea puesto a sumario que por tal hecho instruyo.

Una lona de tierra dedicada a labor 1 dispos i cidn de este Juzgado con sus te- 	 Dado en Montoro a quince de Ju-

al eitio «Lema de los Maches», en este nedores negitimos_ 	 fio de mil novecientos veintiuno.—

término, de cabida una fan ega , e a.ni- 	 Asi lo tengo acordado en el sumario Salvador Higueras.- El Secretario,

eeleiste a sesenta y cuatro áreas , ala" '1 que instruyo con tal motivo bajo el nú- Juan Fernández.

ruta «zalema, Trae linda al Norte, mer5, 7.5 de 1921 _ 	 Senas de las caballerías 	 CASTRO BAZURTE, Manuel,

tierra de tcs her cactos de don José Del- 	 Dado eu Posadas a diez y nueve de 	 Una mula de 13 años, 1'4 3 alzada veintidos años, hijo de Francisco
pido, hoy José Caballo' o; al Sur, vere- Julio de mil novecientos veinte y uno. castaña encendida, lucera, blancos en Encarnación, soltero, jornalero, di

da e1 Cerro Gordo, en realidad den —migue] Llamas.- El Secretario por la cruz y la marca de la compañía en ta naturaleza y vecindad, sin insl

iehé BarrenaeSafiente, terrenos de An- i eeepesieilen, Ft.fael Febre. 	 la cadera derecha V número 10. 	 cion, procesado por hurto, comí

to-ere filos Pérez, hoy Antonio Gutié- 	 Senas de las ceballerfas
De Francisco Bravo Martinez 	 da 

Otra mula de tres años, 1`50 alza- cerá dentro de diez dfas ante eli 	 :1
1zrez, y Poniente, el de Bernardino Pé- 	 , capa negra éntrepelada, y como gado de Insrucción de Córdoba,

en la actualidad Francisco Perea 	 Una yegua de nueve r. ü(11. s. 1'15 de al- señas particulares bozo blanco y prin- ser constituido en la prisión para e

Benzelez. 	 ' 	 zada, alazana, crin y cola cortadas, cica- cipio de ojalada y la marca de la com- guir la condena que le ha sido

Y en cumplimiento de lo que dispo- i tiz sobre la nariz, hierro El Fénix Agri- ilía en la cadera izquierda letra V nú-- puesta.

en el articulo cuatrocientos de la vi- 4 cola V-4 en el /35113210 izquierdo, con ras- mero ¡O. 	 Núm. 2.539

dilM110111.•n

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1.965

_ Don Luis Gorztilez Pérez, Juez de pri-
neera instancia accidental de este
partido.
liego saber: Que per don Antonio

elledrajes de la Fuente, se promovió en

este Jnzgedo expediente para urea-Ti-

d edad BAENA ROSA, José, (a) Pe
vecino de La Rambla, cuyas d,
circustancias y actual paradero s(

noran, procesado por estafa, coi

recerá dentro del término de diez
ante el Juzgado de Instrucción d(
Rambla, para ser reducido a pri
bajo apercibimiento que de no e
cerio se le declarará rebelde y le
rará el perjuicio a que hubiere

ira de un reule de tres meses careano. 	 Mulo capón-e 12 anos e

De Rafael Ceballos Peso 	 i 1`5 1 de alzada, capa castaña oscuro,

Una yegua de Cti fATC> anos, torda ca- lunares blancos en ambos costillares
ra, buena alzada, hierro de El Fénix " y la marca de la compañia en la nalga
V-4 nalga izquierda. 	 izquierda letra V número to. 	 ,.

;
0tra de nueve aeos, l'49 de aleada, 	 CORDOBA

castana oscura, pelos blancos en la crin 	 Núm. 2.702 	
?

y remolino, hierro del Fénix V-4 en el Don José Eguilaz y Oviedo Castille-

muelo izquierdo. 	 1 	 jo,eluez de Instrucción de esta Ciu- -
;.

Un mul o de quince meses, negro rno- dad.'

MONTORO 	
crea dueña de un abrigo de seda para 'e

señora, veintitres corbatas y cuatro 1,,
Núm. 2.714 	 piezas de tela de piqué y otra de tela 1

Don Salvador Higueras Sabater, Juez blanca, que fueron encontradas el doce .

de Instrucción de esta Ciudad y se de Marzo' último en un estercolero del i

trino; y 	 Por el presente y término de quin-

encendida. 
na po a e ata o meses, cas a 	 ,U 	 d 	 tr 	 tan 	 to se cita y llama a la persona que se 	

Num. 2.685

;gente ley llipotecerie, se convoca a las

Tenores ignoradas a quienes pueda

Terjudicar la inscripción de dominio
naretendida por medio del presente
:edicto que se insertará tres veces en

sal BOLETe Oviceee de esta provincia,
Taza que comparezcan en este Juzga-
do ad quisieren alegar su derecho den-
ro del término de ciento ochenta días;

'deteniendo constar que esta es la segun-
da im Bordón .

rado en Fuente Obejuna a once de
-Mayo de mil novecientos veinte y uno.
--Luis Cerszález.—E1 Secretario, Ma-
unsel P•drez.

BUJALANCE
Núm. 2.638

'Don Jor quin P. Romero, Juez de ins-
trucción del partido de Bujalance.
Por el presente edicto ruego y encar

„go a todas las autoridades y agentes de
ia policía judicial, procedan a la busca
,1 rescate de les caballenias que a conti-
esa:elación se expresan, hurtadas en la no-
cebe del uno al dos del actual, del Corti-
jo denominarlo Dehesa de Potros de M-

e termino y de la pertenencia de Maria
e.r/fi mea Aguar, partiéndolas case de ser

VARGAS FAJARDO, Antonio,
tural de Alcalá. de Guadaira, estil

casado, profesión tratante, de 34
domiciliado últimamente en Córdoba

procesado por hurto de caballerías,

comparecerá ante este Juzgad o dt

Instrución de Pozoblanco dentro d!

diez días, para constituirse en piiiM

y ser indagado, bajo apercibinnee

de ser declarado rebelde.

corralón de Vista Alegre, de este ter-
mino, a fin de que comparezca en este
Juzgado, sito calle Giangora sie núme-
ro, a las diez horas, para declarar en
sumario que por sospechas de hurto
de ello sigo, apercibido, en otro caso,
de pararle el perjuicio procedente.

Dado en Córdoba a dieciocho de
Julio de mil novecientos veintiuno.—
José Egullaz.—E1 Secretario, Licen-
ciado, Pedro Ferdández Pintado.

I mp. g bit. «La Verdadr. laibteríj.

Partido.
Por el presente, que se insertará en

el 130LETIN OFICIAL de esta provin-
cia y «Gaceta de Madrid», ruego y
encargo a todas las autoridades tanto
civiles como militares y demás indivi-
duos de la policía judicial de la Na-
ción. procedan a la busca dal autor o
autores del incendio ocurrido el día
veinticuatro de Junio anterior, de una
haza de tierra calma situada próxima

Beletim E 2. de Itz liree.whagsein 4k Ciirelebat
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